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Universidad 
Popular del Cesar 
Rectoría 

RESOLUCION No. o 258 	FECHA: 1 FE!? 2010 
"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSION DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR" 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, 
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en 

el Literal L) del Artículo 1 del Acuerdo No. 023 del 29 de Julio de 2014, 
modificatorio del "Estatuto General" de la Universidad Popular del Cesar y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley 30 de 1992 en su artículo 83, reza: "Las Universidades Estatales 
u Oficiales, deberán elaborar Planes periódicos de Desarrollo Institucional, 
considerando las estrategias de Planeación Regional y Nacional". 

2. Que a través del acuerdo No. 013 del 28 de junio 2017 emanado del 
Consejo Superior Universitario, se aprobó el Plan de Desarrollo institucional 
para el periodo 2017 — 2026. 

3. Que a través del acuerdo No. 0041 del 26 de diciembre de 2019, emanado 
del Consejo Superior Universitario, se aprobó el presupuesto de ingresos y 
gastos de la Universidad Popular del Cesar para la vigencia 2020. 

4. Que mediante Resolución Rectoral No. 0149 del 31 de enero de 2020, se 
adopta el Plan Operativo Anual de Inversión de la Universidad Popular del 
Cesar, para la vigencia 2020. 

5. Que, mediante oficio 202004000004431 del 4 de febrero de 2020, el 
Vicerrector de Investigación y Extensión, en función de las necesidades 
investigativas, solicita se efectué un traslado al presupuesto al rubro de 
Convocatorias Internas de Financiación de proyectos de Investigación. 

6. Que mediante Resolución Rectoral No. 0239 del 10 de febrero de 2020, por 
medio del cual se ajusta el presupuesto de la Universidad Popular del Cesar, 
programa 01 Administración Central correspondiente a la vigencia fiscal 2020. 

7. Que el Vicerrector de Investigación y Extensión, mediante el oficio de fecha 
10 de febrero de 2020, solicita modificación al Plan Operativo Anual de 
Inversiones PON de la dependencia que representa. 

Que en mérito de lo expuesto, la Rectora encargada de la Universidad Popular 
del Cesar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Plan Operativo de Inversión de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, en la suma de CIENTO SETENTA 

MILLONES DE PESOS ($ 170.000.000) M/CTE; de acuerdo a la siguiente distribución: 
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Universidad 
Popular del Cesar 
Rectoría 

DESCRIPCIÓN DEL 

RUBRO O ACTIVIDAD 

CODIGO DEL 

RUBRO 

FUENTES DE 

FINANCIACIÓN DE LOS 

RUBRO> 

. 
AJUSTES 

NACIÓN PROPIOS CREDITO CONTRACREDITO 

CONVOCATORIAS INTERNAS 

DE FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

41070501-03 $ 170,000,000 

AÑO SABÁTICO 41070505 $ 	20,000,000 $ 	20,000,000 

ASISTENCIA DE 

INVESTIGADORES A EVENTOS 

NACIONALES E 

INTERNACIONALES PARA 

PRESENTACIÓN DE 

PONENCIAS 

41070501-05 $ 	150,000,000 $ 	150,000,000 

, TOTAL $ 170,000,000 $ 	170,000,000 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dapo en Valledupar a losli I FE I3 2020 

DA vr ING F CISCA GUEVARA GOMEZ 
Rectora 

- 
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Universidad „.? 

• Popular del Cesar 	o, ' 
LA ACREDITACIÓN ES 

EL COMPROMISO DE TODOS 

RESOLUCION: 	 FECHA: 

O 2 89 1 	 i OFE8 202a 
Por medio de la cual se ajusta el presupuesto de la Universidad Popular del Cesar, 

Programa 01 Administración Central correspondiente a la vigencia fiscal 2020 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial lo saciado en el artículo 

29 del Acuerdo 041 del 26 de diciembre de 2019, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 041 del 26 de diciembre de 2019, Capitulo VIII. DISPOSICIONES 
VARIAS, art. 27 establece: El Rector de la Universidad mediante resolución motivada 
podrá realizar las modificaciones presupuestales que sean necesarias al presupuesto de 
la vigencia fiscal 2019 así: 

Literal c) Efectuar los traslados o modificaciones necesarias dentro de las 
apropiaciones de gastos de funcionamiento e inversión que se requieran para la buena 
marcha de la administración institucional, siempre y cuando las partidas que se 
acrediten no estén comprometidas o que hubieren resultado innecesarias para los fines 
inicialmente previstos. Estas operaciones requieren certificación de disponibilidad 
previa por parte del Coordinador del Grupo de Gestión Presupuestal o quien haga sus 
veces. 

Que el Vicerrector de Investigación y Extensión de la Universidad Popular del Cesar, 

doctor RAUL FRANCISCO BERMUDEZ solicita que, en función de las necesidades 

investigativas, considera que es preciso fortalecer el Rubro Presupuestal Convocatorias 

Internas de Financiación de Proyectos de Investigación, con la finalidad de iniciar con 

la contratación del personal de apoyo requerido por la vicerrectoría. 

Que, por lo anterior 

RESUELVE: 

fr 
ISO 9001 
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LA ACREDITACIÓN ES 

EL COMPROMISO DE TODOS 

RESOLUCION: 	02 39 
	

FECHA: 1 0 FEB 2020 

ARTÍCULO PRIMERO: Ajústese el presupuesto de Gastos de la Universidad Popular 

del Cesar, vigencia fiscal 2020, Programa 01 - Administración Central en la suma de 

Ciento setenta millones de Pesos ($170 1000,170) Mcte, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

COOI&O _ CONCEPTO CREDITO 
CONTRA 
CREDITO 

213 INVERSION NACION 170,000,000 170,030,000 

213410 BASICA NACION ,INVESTI&ACION 170,000,000 ..  170,000,003 

213410705 EDUCACIÓN SUPERIOR NACION 170,000,000 170,000,000 

213410705011003 
CONVOCATORIAS 	INTERNAS 	DE' 
FINANCIACION bE PROYECTOS DE 
INVESTIGAaON NACION 170,000,000 , 

213410705011005 

ASISTENCIA DE INVESTIGADORES A 

EVENTOS 	NACIONALES 	E 
INTERNACIONALES 	PARA 
PRESENTACION 	DE 	PONENCIAS 
NACION ' 150,000,000 

2134107050510 AÑO SABATICO NACION _ 20,000,000 

Total 170,000,000 170,000,000 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir .; de la fecha de su 
aprobación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Valledupar, a los 

FEB 2020 

DAR( ' 	SCA GUEVARA GÓMEZ 
Rectora 

Proyectó: Coordinación Presupuesto 

Iso 9001 
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Universidad 
Voti‘ Popular del Cesar 

 

 

VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN Y 
EXTENSIÓN 

0239  
RECTORA UNiCESAR bfb 
FEO IA: 04 FEB 2020 
HORA: (.1  
FIRMA: 1 9 0 ‘Ñ.1"7■,() 

Valledupar, 3 de febrero de 2020 

*202004000004431* 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 202004000004431 

Doctora 
DARLING FRANCISCA GUEVARA GOMEZ 
Rectora 
La Institución. 

ASUNTO: 
PRESUPUESTO 

SOLICITUD 	AJUSTE 	AL 

Respetada Doctora. 

En función de las necesidades investigativas, se considero que es preciso fortalecer 
el Rubro Presupuestal Convocatorias Internas de Financiación de Proyectos de 
Investigación, con la finalidad de iniciar con la contratación del personal de apoyo 
requerido para esta Vicerrectoria; razón por la cual, se solicita cordialmente se 
realicen los traslados presupuestales como se detallan en la siguiente propuesta. 

DESCRIPaÓN DEL 

RUBRO 0 ACTIVIDAD 

CODIGO DEL 

RUBRO 

FUENTES DE 

FINANCIACIÓN DE LOS 

. 	gua os , 

AJUSTES 

NACIÓN 	PROPIOS CREDITO CONTRACREDITO 

CONVOCATORIAS INTERNAS 
DE FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE 
I NVESTIGAOÓN 

41070501 -03 $ 	150,000,000 $ 170,000,000 

, 

AÑO SABATICO 41070505 $ 	20,000,000 $ 	20,000,000 

ASISTENCIA DE 
INVESTIGADORES A EVENTOS 

NACIONALES E 
INTERNACIONALES  PARA 

PRESENTACIÓN DE 
PONENCIAS 

41070501 -05 

_ 

$ 	150,000,000 $ 	150,000,000 

TOTAL $ 170,000,000 $ 	170,000,000 

Agradezco la atry prestada, 
%SI 

Ir  Vicerrector de Instigación y Extensión . 	I 
Proyecto: H1LC. — P esional Universitario 

1 1 
= 
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DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO O ACTIVIDAD 

CODIGO DEL 
RUBRO 

FUENTES DE 
FINAN aACIÓN DE LOS 

RUBPOS 
AJUSTES 

NACIÓN 

- 

PROPIOS CREDITO coNTRAcREoeTO 

CONVOCATORI AS I NTERNAS 
DE FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE 
I NVESTIGACIÓN 

41070501-03 $ 170,000,000 

AÑO SABATI CO 41070505 $ 	20,000,000 $ 	20,003,009 

ASISTENCIA DE 
INVESTIGADORES A EVENTOS 

NAO ONALES E 
INTERNACIONALES PARA 

FR ESENTACI ÓN DE 
PONENCIAS 

41070501-05 $ 150,000,000 $ 	100,000,0 00 

TOTAL 	_ $ 170,000 ,000 $ 	170,000,000: 

Agradeciendo la 	merezca la presente. 

Universidad 
Popular del Cesar 
Vicerrectoria de Investigación y Extensión 

I 
Ph_ci125-1 
LicskILsclircA 1° 
io 1\ 	/ Paat#T74',1-t  

...1 	, 	. 

1 : 2130 4 k A ' 
....... 

LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

*202004000005991* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 202004000005991 

Valledupar, 10 de febrero de 2020 

Ingeniera 
SANDRA MILENA PADILLA MORENO 
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario (E) 
La Institución 

Asunto: Solicitud de Ajuste al interior del POAI de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión por valor 
de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS ($170.000.000) WCTE 

Respetada Ingeniera. 

En atención a lo referenciado en el asunto, muy respetuosamente, le solicito su valiosa colaboración en 
las gestiones administrativas correspondientes para modificar el Plan Operativo de Inversión de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión, por la suma de CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS 
($170.000.000) WCTE, de acuerdo a la siguiente distribución: 

RAUL FRANCISCO B 
Vicerrector de Investig 

Prokjectó: f-f-IL - 

UDEZ MARQUEZ 
y Extensión 

/ kiúversItar¿o. : 

leNet 
'so 0001 
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